
 
ADENDA No. 3 

SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA No.  
 4152.010.32.1.386.2023 

 
OBJETO: “Elaboración e instalación de reductores de velocidad con señalización 

en el Distrito de Santiago de Cali.” 

La Secretaría de Movilidad del Distrito de Santiago de Cali emite la presente 
adenda, la cual forma parte integral del Pliego de Condiciones Definitivo y 
modifica el ítem expresamente señalado, previas las siguientes consideraciones: 

 
Que estando dentro del término para la realización de adendas al presente 
proceso de selección, se considera pertinente ajustar el numeral 4.3.1 
Promoción de servicios Nacionales o con trato Nacional del pliego definitivo de 
condiciones, como también dar claridad respecto al cronograma mediante el cual 
se rige el presente proceso. 

 
ADENDA No. 3 

 
PRIMERO: Modificar el numeral 4.3.1. Promoción de servicios Nacionales o con 
trato Nacional del Capítulo IV Criterios de evaluación, asignación de puntaje y 
criterios de desempate, el cual quedará así:  

“ 
4.3.1. PROMOCIÓN DE SERVICIOS NACIONALES O CON TRATO 
NACIONAL 
 
En los contratos que deban cumplirse en Colombia, el servicio es nacional cuando además de 

ofertarse por una persona natural colombiana o por un residente en Colombia, por una persona 

jurídica constituida de conformidad con la legislación colombiana o por un Proponente Plural 

conformado por estos o por estos y un extranjero con Trato Nacional, (i) usa el o los bienes 

nacionales relevantes definidos por la Entidad Estatal para el desarrollo de la obra o (ii) vincula 

el porcentaje mínimo de personal colombiano, según corresponda. 

En los contratos que no deban cumplirse en Colombia, que sean prestados en el extranjero y 

estén sometidos a la legislación colombiana, un servicio es colombiano si es prestado por una 

persona natural colombiana o por un residente en Colombia, por una persona jurídica 

constituida de conformidad con la legislación colombiana o por un Proponente Plural 

conformado por estos, sin que sea necesario el uso de bienes colombianos o la vinculación de 

personal colombiano. 

En el caso de los Proponentes extranjeros con trato nacional que participen en el Proceso de 

Contratación de manera singular o mediante la conformación de un Proponente Plural podrán 

definir si aplican las reglas previstas en este numeral o, si por el contrario, deciden acogerse a la 

regla de origen de su país. Para definir la regla aplicable al proceso, el Proponente extranjero 

con trato nacional así lo manifestará con el diligenciamiento de la opción 3 del Formato 9A – 

Promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional. En el caso que no se diligencie la opción 



 
3 del Formato 9A – Promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional, la Entidad Estatal 

deberá evaluar la oferta de acuerdo con las reglas previstas en este numeral.  

Para asignar el puntaje deberán tenerse en cuenta las siguientes consideraciones:  

A. Los puntajes por apoyo a la industria nacional por promoción de Servicios Nacionales o con 

Trato Nacional solo se otorgarán a los Proponentes que se comprometan a adquirir uno, varios 

o todos los bienes nacionales relevantes para el cumplimiento del contrato. Para efectos de 

obtener el puntaje, la oferta respectiva no podrá someterse a condicionamientos. 

B. Cuando se determine la existencia de oferta de los bienes nacionales relevantes requeridos 

para el desarrollo del presente objeto contractual dentro del Registro de Productores de Bienes 

Nacionales, no se otorgará puntaje a los Proponentes que no ofrezcan alguno de los bienes 

mencionados. Esto aunque se comprometan a vincular al cumplimiento del objeto contractual 

un porcentaje de empleados o contratistas por prestación de servicios colombianos. 

C. Cuando la Entidad Estatal haya determinado la existencia de más de un bien nacional 

relevante, se otorgará el puntaje de manera proporcional a la cantidad de bienes nacionales 

relevantes que los Proponentes se comprometan a incorporar durante la ejecución del contrato 

y dependiendo del porcentaje de participación de estos bienes, en los términos de la Matriz 4 – 

Bienes nacionales relevantes para la obra pública del sector transporte: 

Para efectos de la asignación de puntaje, la Entidad Estatal definirá el puntaje de cada bien 

nacional relevante de acuerdo con su porcentaje de participación, para lo cual aplicará la 

siguiente fórmula.  

𝑃𝑖 =
𝑃𝑎𝑟𝑡𝑖𝑐𝑖𝑝𝑎𝑐𝑖ó𝑛 (%)𝑖 ∗ (𝑃𝑚𝑎𝑥)

∑𝑛
𝑖 𝑃𝑎𝑟𝑡𝑖𝑐𝑖𝑝𝑎𝑐𝑖ó𝑛 (%)

 

Donde: 

Pi: Puntaje de cada bien relevante 

i: Bien o bienes nacionales relevantes  

n: Número de bienes nacionales relevantes  

Participación (%)i: Porcentaje de participación del bien 

Pmax =Puntaje máximo para el factor de evaluación de apoyo a la industria nacional (20 

puntos)  

∑𝑛
𝑖 𝑃𝑎𝑟𝑡𝑖𝑐𝑖𝑝𝑎𝑐𝑖ó𝑛 (%): Sumatoria de los porcentajes de participación de los bienes  

Para efectos de la asignación de los puntajes indicados, la Entidad Estatal tendrá en cuenta hasta 

el séptimo decimal.  

Definido el puntaje de cada bien nacional relevante, la Entidad Estatal otorgará el puntaje a cada 

Proponente dependiendo de la cantidad de bienes nacionales relevantes ofertados y el puntaje 

individual asignado a cada uno de ellos. Para la asignación de este puntaje se aplicará la siguiente 

fórmula. 



 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑝𝑟𝑜𝑝𝑜𝑛𝑒𝑛𝑡𝑒 =  ∑

𝑖

𝑗=0

𝑃𝑖  

 

Donde: 

Puntaje proponente: Puntaje asignado al Proponente  

∑𝑖
𝑗=0 𝑃𝑖: Sumatoria de los puntajes de los bienes relevantes seleccionados por el 

Proponente 

Para efectos de la asignación del puntaje a los Proponentes, la Entidad Estatal tendrá en cuenta 

hasta el séptimo decimal. En todo caso, el puntaje asignado a los Proponentes no podrá superar 

los veinte (20) puntos.” 

De conformidad con la consulta del Registro de Productores de Bienes Nacionales, realizada en 

fecha 21/04/2023, se determinó que los bienes relevantes para el desarrollo de la obra no se 

encuentran incluidos en dicho registro de conformidad con el numeral 3 del artículo 

2.2.1.2.4.2.9. del Decreto 1082 de 2015. Por tal motivo, se otorgará el puntaje de apoyo a la 

industria nacional a los Proponentes que se comprometan a vincular al desarrollo del objeto 

contractual un porcentaje de empleados o contratistas por prestación de servicios colombianos, 

de al menos cuarenta por ciento (40 %), sin perjuicio de incluir uno superior del personal 

requerido para el cumplimiento del contrato.  

En el caso de Proponentes Plurales, todos, varios o cualquiera de sus integrantes podrá vincular 
un porcentaje de empleados o contratistas por prestación de servicios colombianos, de al menos 
el cuarenta por ciento (40 %), sin perjuicio de incluir uno superior del personal requerido para 
el cumplimiento del contrato.  

Además de la incorporación del bien nacional relevante o del porcentaje de personal 
colombiano requerido para la ejecución del contrato, tratándose de Proponentes Plurales, su 
composición deberá estar acorde con lo exigido por la noción de Servicios Nacionales prevista 
en el artículo 2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 1082 de 2015, de lo que dependerá la franja del puntaje 
aplicable en lo referente al apoyo de la industria nacional.  

A tales efectos en la siguiente tabla se indican las posibles composiciones de Proponentes 
Plurales, la regla de origen que les aplica en virtud de dicha conformación, así como la franja de 
puntaje correspondiente: “ 

SEGUNDA: Que el cronograma mediante el cual se rige el presente proceso de 
selección y por ende cada etapa del mismo, es el cronograma virtual disponible 
en la plataforma SECOP II. 
 
TERCERA: Todas y cada una de las estipulaciones fijadas en el Complemento 
de Pliego de Condiciones Definitivo y sus anexos, que por esta Adenda no se 
modifiquen, aclaren o adicionen, continuarán igual a su tenor literal. 
 
 
 



 
Dada en Santiago de Cali, a los veintiséis (26) días del mes de mayo de 2023. 
 

 

Firmado Electrónicamente 

WILLIAM MAURICIO VALLEJO CAICEDO 

Secretario de Movilidad  

Distrito de Santiago de Cali 

 

 
Proyecto: Daniel Fernando Ovalle Gómez - Abogado Contratista 

Reviso:      José Luis Mena - Abogado Gestor de Compras 

                   Viviana López Zuluaga - Jefe Unidad Apoyo a la gestión  


